
DE LA PWOm DELOGIiOAO.
PARTE OFICIAL

aoBissis^o
DS LA PROVINCIA DE LOGHOSO.

CIRCULAR.

Debiendo formarse el Esta
do de los mozos sorteados en 
4 de Diciembre del año último, 
según se me previene en Real 
órden de 14 de Julio finado, los 
Alcaldes de esta provincia re
mitirán para el dia 15 del cor
riente mes sin falta alguna, el 
estado que han de formar los 
Ayuntamientos bajo su respon
sabilidad. comprensivo de los 
mozos sorteados en Diciem
bre de 1859, del número de 
estos que hayan fallecido, y de 
los incluidos indebidamente 
en el sorteo, ó esceptuados 
del servicio como comprendi
dos en el art. 75 de la ley de 
reemplazos, arreglado al mo
delo que aparece al pie de es
ta circular, debiendo acompa
ñar las partidas de defunción 
de los mozos fallecidos, ó co
pias autorizadas de los acuer
dos relativos á las inclusiones 
indebidas en el sorteo y escep- 
ciones comprendidas en el ar
tículo 75 de la ley.

Escuso hacer ver à los Alcal- 
deS;, Ayuntamientos, y Secre
tarios de esta provincia, la im
portancia del servicio de que 
se trata, y por lo mismo espero 
de su reconocido celo que los 
'datos que se reclaman serán 
dados con toda imparcialidad 
y justificación, y estoy per
suadido que resultará la mas 
completa exactitud con los 
comprobantes que obran en

estas dependencias,ævitándo
me el disgusto de exigir la res
ponsabilidad prevenida en los 
arts. 70 y 164 de la ley de re
emplazos. Logroño 2 de Agos
to de 1860.—Manuel Somoza.

Estado de los mozos que fue
ron comprendidos en el sorteo 
celebrado el Domingo 4 de Di
ciembre de 1859, con espresion 
de los que despues han falleci
do hasta la fecha, de los inclui
dos indebidamente en el mismo 
y de los que &e declararon ex
ceptuados del servicio con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 
75 de la ley.

El Alcalde do Aldeanueva de Came
ros, me ha hecho presente haberse de
clarado la viruela en el ganado lanar de 
D. Càiios Ibarra, que se hallaba pas
tando en los entrepanes y rastrogeras del 
.término de Montiar. y que se le ha se
ñalado para pastar las mojoneras y contra 
mojoneras.

Lo que ?e anuncia para conocimiento 
de los ganaderos y á fin de evitar el con
tagio. Logroño 2 de Agosto de I860.— 
Manuel Samoza,

PARRE OFICIAL DE LA GACETA.
I MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.--Negociado 6.®

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente sobre si es ó no necesa
ria la autorización del Gobernador de la

provincia de Guipúzcoa al Juez de primera 
instancia de Tolosa para procesar à D. Si
mon Echebarreta, Alcalde del Concejo de 
Lezcano, han consultado lo siguiente.

Ecxmo. Sr Estas Secciones han exami
nado el espediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Tolosa consi
deró innecesaria la autorización que el Go
bernador de la provincia de Guipúzcoa 
pretende se reclame para procesar al Al
calde del concejo de Lezcano D. Simon 
Echevarreta.

Resulta.
Que este funcionario puso detenido du

rante 23 horas á un mozo que, resistién
dose á pagar la cuota determinada por la 
I iputacion general de Guipúzcoa para* la 
adquisición y pago de lo^sustitutos desti
nados á los tercios vascongados durante la 
última guerra de Africa, prorumpió en de
nuestos é imprecaciones contra el citado 

Icalde:
Que el Juez de primera instancia ha en

tendido que al acordar esta detención no 
puede ménos de considerársele como de
pendiente de la Autoridad judicial, toda vez 
que debió aplicar el art 483 del Código en 
su párrafo sétimo, celebrando para ello el 
correspondiente juicio de faltas

Que el Gobernador aceptando el dicta
men del Consejo provincial, estima que el 
Alcalde obró como Autoriílad gubernativa 
encargada de hacer efectiva una contribu
ción legitimamente establecida, y hubo en 
tal concepto de tomar una medida coerciti
va á fia de evitar, según el mismo Alcal
de dice, que cun iiese el mal ejemplo de 
un mozo que cuenta con un patrimonio re
gular

Considerando:
I .” Que como Autoridad administrativa 

cualesquiera que fueran su propósito y la 
importancia del servicio que desempeñaba 
no pudo el Alcalde acordar una detención 
de 23 horas, y que es llano por otra parte 
que esta detención no se refería á la insol
vencia voluntaria del mismo, puesto que 
no se evitaba con tal medida, sino á la 
falta de respeto que habia cometido;

2 .® Que esta falta debió corregirse en 
uso de las facultades que como delegado de 
la Autoridad judicial tiene el Alcalde, y 
aplicando el artículo del Código que el Juez 
ha citado:

Las Secciones opinan que procede decla
rar innecesaria la autorización para pro
cesar al Alcalde de Lezcano.

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(Q D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Seciones. de 
Real órden lo comunico á V. E para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
gúarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de I860 -Saturnino Calderon Collan
tes —Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera insíancia de Sanlúcar 
la Mayor para procesar á D Francisco 
Manfreoi biaz, Escribano que fué del pó
sito de Aznalcázar, han consultado lo si
guiente:

« Excmo Sr.—Estas Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que el 
(íobernador de la provincia de Sevilla ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor la autorización queso- 
licitó para procesar á D.'Francisco Man
fredi Diaz, Esciibano fiel de fechos que 
fué del Pósito de Aznalcázar.

Resulta;
Que se denunció al Juzgado el hecho de 

que este Escribano habia sustraído algunas 
fanegas de grano del mencionado pósito, 
valiéndose def medio de suponejdas entre
gadas á deu lores fingidos, jo cual decía el 
denunciador podría comprobarse con el 
examen de la-, cuentas de los años en que 
Manfredi desempeñó ?u empleo:

Que las declaraciones recibidas no con
firmaron la denuncia: sin embargo de lo 
que el Juez, do acuerdo con el parecer no 
razonado del Promotor fiscal, pidió la auto- 
rizacion de que se trata: •

Que el Gühernador, informado de que el 
Coiuejo provincial habia aprobado en tiem
po oportuno las cuentas de que se ha he
cho mérito, sin poner reparo alguno relati
vo al objeto de la denuncia, y de que se
gún el /Jcalde de Aznalcázar eran ciertos 
y personas conocidas los deu lores del pó
sito, negó la autorización:

Considerando, que así de las diligencias 
practicadas ante elJuez, como de las que 
llevó á cabo el Gobernador, no aparece en 
modo alguno confirmada la denuncia hecha 
contra el Escribano fiel de fechos que fué 
del Pósito de Aznalcázar;

La Secciones opinan que debe confirmar
se la negativa acordada por el Gobernador 
de Sevilla.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V S para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V S. muchos años Madrid 10 
de Julio de 1860.—Calderón Collantes.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernacicn y 
Fomento del Consejo de Estado, el expe
diente de autorización negada por V S. al 
Juez de primera instancia de esta capital 
para procesar á Tomás Tornos, vigilante 
de Seguridad pública de la misma,* han 
consultado lo siguiente:
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«Exemo. Sr.: Estas Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Cuenca pidió 
al Gobernador de la misma provincia au
torización para procesar á Tomás Tornos^ 
Vigilante de Seguridad pública en dicha 
ciudad.

Resulta:
Que el procedimiento tuvo lugar contra 

el citado Vigilante por lesiones inferidas á 
Lorenzo Pozuelo en la noche del 19 de 
Marzo último;

Que de las diligencias practicadas por 
el Juzgado aparece que el citado Vigilante 
encontró á Pozuelo acompañado de dos 
mugeres de mala vida, quienes estaban 
dando escándalo con sus acciones y pala
bras, por lo que les previno que se retira
sen y que una de ellas le siguiera para 
presentarla ^ante el Comisario, como en 
efecto hizo, si bien estando cerrada la Co
misaría la mandó que se presentase en la 
misma al día siguiente, y la previno que 
se retirase ú su casa.-

Que posteriormente volvió á encontrar 
al mismo Pozuelo el citado Vigilante, ha
biendo aquel insultado y pegado un bofe
tón á este, y tirádole algunas piedras, por 
lo que, y viendo que no bastaban sus amo
nestaciones para contener al agresor, tuvo 
que hacer uso del sable con el que le hirió 
levemente:

Que por declaraciones de dos testigos se 
asegura la certeza de dichos insultos y ex- 
ceáos, comprobándose en cierto modo por 
lo manifestado en la declaración del Pozue
lo, si bien las expresadas dos mugeres re
fieren el hecho de distinto modo;

Que según los informes pedidos y ante
cedentes que obran en dichas diligencias, 
aparece que el Pozuelo es .le conducta po
co arreglada, propenso á ¡a embriaguez, 
díscolo y promovedor de cuestiones:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pi
dió al Gobernador autorización para pro- 

. .sar al citado Vigilante, la que le fué ne
gada, prévio informe del Consejo provin
cial.-

Visto el art. 8.” del Código penal, por 
el que se exime de responsabilidad crimi
nal al que obra en defensa de su persona ó 
derechos, siempre que concurran las cir
cunstancias de agresión ¡legitima, necesi
dad racional del medio empleado para im
pedirla ó repelerla, ó falta de provocación 
suficiente por parte del que .re defiende y 
al que obra en cumplimiento de un deber 
o en el ejercicio legítimo de un derecho, 
autoridad, ofi- io ó cargo.

Considerando que el citado Vigdante, en 
el caso qae motivó el procedimiento, obró 
no solo en defensa de su p 'rsona y con el 
fin de repeler la agresión del referido Po
zuelo, sino en el ej'^rcicio del deber que le 
imponía el exacto cumphmienio de su car
go para hacerse respetar del agresor;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la uegativix del Gobernador de 
Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. .M. la Reina 
(Q- D- G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1860.—Calderon Collantes —Sr. 
Gobernador de la piovincia de Cuenca.

Los súbditos españoles Gerónimo Cross 
natural de Cataluña, Nicolás de la Cruz 
Hernandez y Cái men Martin haq fallecido 
en San Thomas el año próximo pasado 
según resulta de las partidas de defunción 
que existen en este Ministerio.

Los parientes más inmediatos de dichos 
individuos podrán presentarse á recoger
las, ó hacer la oportuna reclamación por 
conduelo de los respectivos Gobernadores 
de provincia.

CONSEJO DE ESTADO.
BICAL UECIICTO.

Doña Isabel íl, por ¡agracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed; 
que he venido en decretar io siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de launa D. Francisco Malo 
de Molinaj /Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Cáceres, represen
tado por el Licenciado D. Manuel Malo de 
Molina, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, y en su 
nombre mi Fiscal, demandada, sobre me
jora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

aparece:
Que D. Francisco Malo de Molina acu

dió al Ministerio de Hacienda en 31 de 
Marzo de 1856 solicitando la revocación del 
acuerdo de la .1 unta de Clases pasivas de 
20 de Enero del año anterior, por el cual 
deduciéndole el tiempo de meritorio y es
cribiente en las Contadurías de Rentas de 
Granada y Almería desde l.° de Octubre 
de 1834 hasta 24 de Enero de 1840 por 
nombramiento de sus respectivos Jefes, en 
conformidad á la Real orden de II de No
viembre de 1833, y de Secretario de la In- 
tmdencia de Almería desde 10 de Marzo 
à 21 de Diciembre de 1811, nombrado en 
junta de Jefes con arreglo á la Real órden 
de 23 de Diciembre de 1810, se le consi
deró sin derecho à goce de haber pasivo:

Que fundaba su solicitud en haber ser
vido de meritorio y escribiente en plazas 
de reglamento, cobrando en nómina gene
ral de la dependencia el sueldo fijado à las 
mismas, hasta que en 1837 se consignó á 
los Jefes una cantidad alzada para dicho 
servicio; en haber desempeñado la Secre
taría de la Intendencia de Almería en cali
dad de propietario, y en^virtud de un nom
bramiento legal y solemne; habiendo pre
sentado á la Junta de Clases pasivas para 
su clasificación como Administrador cesan
te de Hacienda del distritojde las Islas Ca
narias, 22 años y 9 meses de servicios 
efectivos, si bien no lodos abonables; y que 
en vidta de estos antecedentes debia con
siderarse su ingreso en la carrera de Hacien
da desde 1.° de Octubre de 1851 en que 
ocluvo el primer nombramiento; y si así no 
fuese podble, desde el 10 de Marzo de 
1841 en que fué nombrado Secretario de la 
Intendencia.

Que pasada la instancia á informe de la 
Jnnla de Clases pasivas lo evacuó en 30 de 
Agosto insistiendo en su referido acuerdo 
por no reunir dicho interesado á lo sumo 
más que « años y 2 meses de servicios, 
cuyo tiempo no era bastante para tener 
derecho á haber pasivo; que las disposi
ciones de Î1 de Noviembre de 1835 y 23 
de Diciembre de 1840, que citaba en su 
apoyo, demostraban la falta de fundamento 
de su s licitud, pues el empleo de merito
rio segundo de la Contaduría de Granada 
lo obtuvo en 1 “de Octubre de 1834, com
prendiéndole la citada Real órden de H de 
Noviembre de 1833, que disponía que los 
Jefes respectivos nombrasen para las va
cantes. abonándoles para este objeto la 
cantidad señalada por reglamento; y res
pecto del nombramiento de Secretario in
terino de la Intendencia de Almeria, no 
había recaído la aprobación de la Regencia 
del Reino como exigía la de 23 de Diciem
bre de 18i0, por lo que tanto en este últi
mo como en los anteriores, no tuvo más 
carácter que el de auxiliar é interino, no 
habiendo sido aprobados sus nombramien
tos de manera que pudiera considerársele 
excluido de les efectos de la ley de 1843: 

I Que oida la Asesoría general, estuvo en 
el primer punto conforme con la Junta de 
Clases pasivas; más en el segundo ó sea el 
relativo al tiempo que sirvió la Secretaría 
de|la Intendencia de Almería, opinó que si 
bien con arreglo á las disposiciones vigen
tes se encontraban obstáculos para que ,

pudiese servirle de base de carrera, esto, 
sin embargo, requería una declaración par
ticular, ya por la calidad del nombramien
to y modo y forma con que fué hecho, ya 
también por que tal vez sería el único y so
lo empleado que se encontrase en semejan
te caso.

Que remitido el expediente á consulta de 
la Sección de Hacienda del Consejo Real, 
fué de parecer que debia negarse la soli
citud de iMalo de Molina, confirmándose en 
su virtud el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas.

Que en 8 de Octubre de 1838' recurrió 
nuevamente al Ministerio Malo de Mo
lina manifestando queen 4 de Octubre de 
1841 había sido aprebado su nombramien
to de Secretario de la Intendencia de Al
mería, según debia constar en el archivo 
general de dicho Ministerio, así como la 
causa por que no se le había comunicado, 
no obstante resultar en el copiador de Rea
les órdenes:

Que pasada á informe del 
manifestó:

Que en 4 de Setiembre de 

Archivero,

1858 se le
la Real ór-mandó expedir certificación de L 

den de 4 de Octubre de 1841, por la que 
se confirió á Malo de Molina la Secretaría -------- — Secretaría 
de la Intendencia de Almeria; que se busco 
dicha Real órden, y se halló en su minuta, 
y de la propia letra, la nota de «No tuvo 
efecto este nombramiento,» por cuya razón 
no se había expedido dicho certificado:

Que en atención á lo expuesto por Real 
orden de 9 de Febrero de 1839, se deses
timó la pretension de Malo de Molina, con- 

. firnaando el acuerdo de la Junta de Clases 
• pasivas que le declaró sin derecho al goze 

de haber pasivo en situación de cesante:
Vista la demanda interpuesta por el Li

cenciado D. Manuel Malo de Molina à nom
bre de ü. Francisco alzándose contra la 
leferida Real órden en la parte que se re
fiere à no considerarse como de nombra
miento Real el de Secretario de la Inten
dencia de la provincia de Almería, y pre
tendiendo la revocación de la misma y 
que se le declare el derecho á goce de ha
ber pasivo, como adquirido desde 10 de 
Marzo de 1841 en que ingresó en la car
rera de Hacienda en virtud de nombra
miento hecho por Real delegación, y con
firmado posteriormente;

Vista la contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se desestime la deman
da, confirmándose en todas sus partes la 
Real orden reclamada:

Vistas las demás pretensiones deducidas 
j demandante en los alrosies del es

crito de demanda, y en el de 11 de No
viembre de 1839, relativas á la reclama
ción del expediente original promovido pa- 

órden de 4 de Octubre de 
1841, y certificación de la misma, y de los 
asientos que de ella existiesen en las dife
rentes dependencias generales del ramo, á 
cuyo fin se recibiese el pleito á prueba por 
un breve término; y el auto de la Sección 
de lo Contencioso de 22 del mismo mes de 
Noviembre, en que se acordó no haber lu
gar á la prueba pedida, sin perjuicio de lo 
que el Consejo pudiese acordar en su día: 
. ®‘’den de 23 de Diciembre 

de 1840:
Considerando que D. Francisco Malo de 

Molina no llegó á tomar posesión como em
pleado propietario del destino de Secreta
rio de la Intendencia de Almería, para el 
que había sido nombrado ¡oterínamenle por 

j j de Hacienda por haber 
Quedado sin circulación, y por lo tanto sin 
electo, la aprobación de la Regencia que se 
requería con arreglo á la disposición quin-

/n órden de 23 de Diciembre de 
1840;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruíz de la Vega, 
Presidente; p. Facundo Infante, D. Antonio 
Gonzalez, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Ca-

Quesada, D. Francisco 
laines Heyia, D. Antonio Fernandez Lan
da, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José An
tonio Olaneta, D. Serafin Esíébanez Calde

ron, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luís Mayans, D. Pedro Go
mez de Laserna, Don Florencio Rodríguez 
Vaamond í, el Conde de Torre-Marin ° D. 
Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno 
López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda entablada por D. Francisco 
■Malo de Molina, y en confirmar la Real ór
den de 9 de Febrero de 1859 en la parte 
reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano —El ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera. '

Publicación—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado bailan lo>e 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia v autos á qu^ se 
refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y se inserte en 
la Gacela, de que certifico

Madrid 12 de Julio de 1860 —Juan 
8uoyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Atodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
loca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo sííuien- 
le:

íiEn el pleito que en primera v única 
instancia pende en el Consejo le EslaJu 
entre partes, de la una D. José Luis Mi
llan, Oficial primero cesante de Gobiernos 
civiles, demandante, y de la otra la Ad
ministración general de Estado, demanda
da, y representada por mi Fiscal, sobre 
mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dd qup 

resulta que por Real órden de 21 de üi- 
ciembre de 1853 fué nombrado Don José 

I Luis Millan, Oficial cuarto segundo de la 
Secretaría de la Subdelegacion de Fomento 
de Cádiz, y tomó posesión en 14 de Fe
brero de 1834:

Que por otra de 12 de Diciembre del 
mismo año fué aseen ido á la plaza de 0- 
ficial cuarto primero de aquel Gobierno 
civil, y por otras de 14 y 26 de Noviem
bre de 1835 y 12 de Octubre de 1856 á 
las de Oficial tercero segundo, tercero pri
mero y segundo de la misma dependen
cia, quedando cesante en 23 de Mavo d^ 
1838:

Que por la Junta provincial de Gobierno 
de.Cádiz se le nombró en 22 de Setiembre 
de 1840 Oficial primero de la JeLtura 
política de aquella provincia, continuando 
despues en destinos de igual clase en los 
Gobiernos civiles de otras provincias por 
virtud (le Reales nombramientos hasta su 
última cesantía, verileada en 28 de No
viembre de 1847, y resultándole un L - 
lal de 19 años, dos meses y nueve dias 
deservicios prestados, con inclusion ¡4 
abono de 10 años, cuatro mes’ís y 14 días 
como Miliciano Nacional condecorado coa 
el diploma de la cruz de Cádiz.*

Que en 20 de Noviembre de 1837 acu
dió Millan al Ministerio de Hacienda rx- 
poniendo que a pesar de haber solicita, o 
su jubilacit-n en 13 de Octubre de I^.35, 
no había podido obtenerla hasta aquel i 
fecha, porque la Junto de clases pasivas, 
apoyándose en la órden de la Regencia oé 
21 de Marzo de 1842, no quería coosiJe- 
rar con derechos pasivas á los empleados 
de la carrera administrativa. V solicito que 
se ordenara á la Junta que le clasificase 
con arreglo á los documentos que teaii. 
presentados:

Que pedido informe à la expresada Junta, 
lo evacuó en 22 de Diciembre sizaieute. 
manifestando que Millan había servid.- se.- 
lamente en la carrera gubernativa e in- 
gresado en ella en 1855, desde cuva fecha 
se hallaban en suspenso los derechos pa
sivos de aquellos empleados, con arreíio 
á lo prescrito en la Real orden de 29 de
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Abril de 1836, y en la de la Regencia del < 
Reino de 21 de Marzo de 1842; y como no . 
trajese derechos adquiridos de otra carrera 
á su ingresoen la gubernativa, había acor
dado en sesión de 11 de dicho mes que en 
su actual situación carecía el recurrente 
de goce pasivo:

Que en su consecuencia se dicto la Real 
orden reclamada de 24 de Febrero de 1858, 
por la cual, de conformidad con lo expues
to por la Asesoría general de dicho Minis
terio, se desestimó la solicitud del intere
sado y confirmó el referido acuerdo:

Visto el recurso interpuesto por l). José 
Luis Millan per la via contenciosa preten
diendo que se deje sin efecto la mencio
nada Real orden como contraria á la ley 
de 26 de Mayo de 1835, y que se le con
ceda la opcioü al goce de los derechos pa
sivos que en la misma se señalan, y que 
en justicia le corresponden:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, con la solicitud de ¡que se declare 
válida y subsistente la Real orden recla- 
mada;

Visto el de la parle recurrente de 7 de 
Diciembre de 1859, en que alegando que 
habiendo sido agraciado por la disposición 
de las Córles de 1823, como Miliciano 
Nacional que defendió con las armas en la 
mano hasta el último momenlo el sis
tema constitucional, con el distintivo y 
carácter de Subteniente de ejército, habia 
adquirido los mismos derechos que los de
más militares, y tenia por ello el abono del 
doble tiempo de servicio, según lo acre
ditaba con la hoja formada por la Capita
nía general de Andalucía, y que acompa
ñó al escrito, la cual no habia podido ob
tener ántes de expedirse la Real orden que 
motivaba el recurso, en cuya virtud pidió 
se ma dase unirai expediente para queen 
su vista se hiciese la declaración que te
nia sslicitada:

Visto el escrito de la misma parte de 15 
de dicho mes con la pretensión de que, 
toda vez que ni el Ministerio ile Hacienda 
ni la Junta de clases pasivas, ante quien 
alegó esie servicio, habia visto aquel do
cumento, se mandase que con suspension 
de lodo procedimiento volviera el expe
diente à la citada Junta á fin de que re
formara en virtud del mismo su acuerdo

García Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquin José Casaus. D. Manuel Qoesada, 
D. Francisco Tames [Hevia, D. José Ca- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio O’añeta, D. Serafín Esté-

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocionlos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—-El Ministro de la Go-
bernacion, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 

banez íCalderoo, D. Antonio Escudero, I). I general del Consejo de Estado hallándose 
Diego López Ballesteros, l). Luis Mayans, l ce obrando audiencia publica- el Consejo 
D Pedro Gomez de la Serna, D. Floren- j pleno, acorde que se tenga como resolución 
cío Rodriguez Vaamonde, el Gondede for- final en la instancia y autos a que se re- 
re-Marin el Marqués de Valgoruera, D. fiere; que se una á los mismos; se notifique 
Manuel de Guillamas y|D. Cirilo Alvarez, l en forma à las partes, y se inserte en la

Vengo en absolver á la Administraciou j Gaceta, de que certifico. Madiid 28 de 
de la demanda de estos autos, y en con- j Junio de I860.—Juan Sunye.
irmar la Real órden reclamada por ella. }

SUSCRICIORi
PARA IOS INUTILIZADOS DE APRICA.

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

ALíliRZA.
NOMBRES. .fis.

D.Luis Martinez, 
Pedro Saenz....................  

Francisca Hernandez Alcá
zar............... .

20
8

20

D. Bernabe Iniguez. . . .
José Hernandez.
Remigio Marin.
Antonio Rubio.
Andrés Sanz........................
Juan José Hernandez. .
Manuel üiluño.

4
4
4
4
4

20
2

Suma anterior. . .

Suma total hasta el día de
LA FECHA .....................

90
89.570

89 660

Licenciado Don Pedro Santa Ma
ria, Abogado de los Tribunales Na
cionales. Juez de paz de esta Capi
tal y Regente del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su Parti
do, por hallarse usando de Real li
cencia el propietario.

Hago saber: que în este Juzgado 
y por la escribanía del refrendatario, 
se ha litigado pleito á instancia de D. 
Diego de Francia Marqués de San Ni
colás, contra D< n José de Elorza, ve
cinos de esta Capital, sobre desaucio 
de una casa, y por sentencia definiti
va de diez del último mes de Febrero, 
se tuvo por separado de la demanda 
al Señor Marqués, sin hacer especial 
condenación de costas.- que inter
puesta y admitida apelación al Elor
za, de dicha sentencia, se remitieron 
los autos originales al Tribunal Su
perior del Terrritorio, de donde.se 
han devuelto, en este dia. con una 
certificación que comprende la Real 
sentencia del tenor siguiente:

«En la Ciudad de Rúrgos á doce 
de Junio de mil ochocientos sesenta.- 
en el pleito procedente del Juzgado 
de primera instancia de Logroño que 
ante nos es y pende entre parles de 

Ila una Don José de Elorza, vecino de 
la referida Ciudad de Logroño, su
procurador Don Cándido Fernandez

Logroño 3 de Agosto de I860.—El Se- de.Castro, con Don Diego de Francia,
crelario de la Junta, Rafael de Eulate.

negativo: . . . c- i
Vistas las contestaciones de raí Fiscal, 

consiguientes á la comunicación que se le 
mandó dar de los escritos anteriores, en 
la primera de las cuales, si bien no se opo
nía en cuanto al primer extremo á los de
seos de Millan en beneficio, de la breve
dad, reprodujo en la segunda, por lo res
pectivo al segundo extremo pretendido de 
contrario, lo ^propuesto en su escrito de 
contestación á la demanda, por cuanto la 
apelación en cuya virtud habia pasado el 
negocio al Consejo de Estado no podia ex
tenderse á un particular ?sobre el cual no 
mediaba decision gubernativa, sin perjui
cio del derecho del interesado á promover 
en dicha via nueva resolución acerca de 
dicho extremo:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso del propio Consejo de 28 de Fe
brero último acordando que no había lu
gar á unir á los autos el documento en 
cuestión, el cual se devolviese al intere
sado para los usos que le conviniesen:

Vista la Real orden de 29 de Abril de 
1836:

Considerando que la Administración con
tenciosa, tratándose de una Rea! órden ge
neral como la citada de 29 de Abril de 
1836, expedida por el competente Minis
terio, tiene que limitarse á lijar su inteli
gencia y aplicarla à los casos que ocurran:

Considerando que si bien en dicha Real 
órden se declaró à los empleados de Real 
nombramiento de los Gobiernos civiles con 
derecho á jubilaciones y cesantías, se de
jaron en suspenso por la misma los efec
tos de esta declaración hasta la aprobación 
de las Córtes, que aun no ha recaído;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martinez de la 
Rosa, Presidente, Don Domingo Ruizde la 
Vega, D. Facundo Infante, D. Andrés

ADMINISTRACION PRINCIPAL ,
de Propiedades y Derechos del Estado de

la provincia de Loyroño. j
Con arreglo à lo dispuesto en la Instruc

ción de 16 de Junio de 1853, se saca á 
pública subasta en arrendamiento el apro
vechamiento de pastos de la Dehesa del Su
so, el corral que está al lado de la cerra
da, y la casiia para el pastor del ganado 
que está unida á este v que ha llebado en 
renta D. Domingo Peña Corro, sRas en * 
jurisdicción de Sao Millan de la togolla, 
que perteneció á los Religiosos Benedictos 
del mismo ante las personas, sitio y hora 
que manifiesta el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

1.* El remate en arrendamiento del 
aprovechamiento de los pastos de la Dehe
sa, corral y casa referidos en el anterior 
anuncio, se verificará simultáneamente el 
dia 19 del actual y ho.'a de las once de su 
mañana en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia aute S S.“, Adminis
trador principal del ramo y Escribano de 
Hacienda, y en el mismo dia y hora en l^ 
balas Consistoriales del pueblo de San Mi
llan de la Cogolla ante aquel Alcalde, Pro
curador síndico, el Administrador subal
terno de Prop edades del partido de Náge - 
ra y el competente Escribano.

2.* El remate no tendrá efecto ni va
lor alguno sin que merezca la aprobación 
de la Dirección general del ramo.

3 * N’o se admitirá postura menor que 
la cantidad de 4.300 rs. anuales que ha 
venido producien-ío y que sirven de tipo 
para la referida subasta.

4/ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á contar desde 1.“ de Octubre

ser roturada, ni cultivar tierra alguna, por 
el arrendatario bajo ningún preteslo, ni 
corlar, ni eslraer de ella leña alguna.

8.“ El arrendatario dejará libre y de
sembarazado el .Monasterio y la parte unida 
á este, sin que pueda ser ocupado en ma
nera alguna por otra persona que el Con- 
serge.

9.* El Administrador del ramo desig
nará la habitación que ha de ocupar el 
Guarda que nombre el Gobierno,

10? El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y el del papel que se invierta en 
el espediente y escritura.

H .* En el caso de que el arrendatario 
no cumpla con las condiciones espresadas 
quedara sugelo á la acción que contra él 
intente la Administración y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar

12.‘ Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados arreglados al modelo que se 
inserta á continuación de este pliego, las 
cuales deberán enlregarsen en los sitios 
que se há de celebrar la subasta media ho 
ra antes del acto del remate admitiéndose 
la mas venlajusa.

13.“ No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acrediten tener hecho 
el depósito en la caja sucursal de la pro
vincia de la décima parle del importe del 
arriendo, cuya cantidad será devuelta á 
escepcion de aquel cuya proposición se ha
ya admitido como mas ventajosa.

Logroño 2 de Agosto de 1860.—P. O., 
Segundo Bazquez.

Modelo de proposiciones.

de 1860 al de igual dia de 1864.
5 .* El arrendatario pagara por tri

mestres adelantados el importe del arriendo.
6 .* Si por disposición del Gobierno de 

S -M. se enagenaséo las fincas objeto de 
este arriendo caducara conclnido que sea 
el año corriente á la toma de posesión por j 
el comprador. l

7 .’ La Dehesa mencionada bo podrá

Marqués de San Nicolás, su conve
cino, entendiéndose por su no com
parecencia «los Estrados del Tribu
nal» sobre que el primero deje á dis
posición del segundo la casa que ha
bita en dicha Ciudad de Logroño, en 
la calle de la Cadena, número vein
tidós, propia del Don Diego: hoy, so
bre imposición de costas; siendo Mi
nistro Ponente el Señor Don Pedro 
Selles, por la no asistencia del que 
lo era Señor Don Calislo de Liébana.

El que suscribe vecino de..se há en
terado del pliego de condiciones con que 
se há de celebrar el arriendo en pública 
subasta de los pastos corral y casita unida 
á este sitas en jurisdicción de...... que ha 
llevado en renta D.. .. y ofrece la renta 
anual de Rs. vn... . para lo cual acompa
ña la carta de pago del depósito hecho en 
la caja sucursal de la provincia.

Fecha y firma

SEÑORES, áauri.—Prieto. = 
Selles

VISTOS. Aceptando los fuida* 
meatos que comprende la sentencia 
apelada que dictó el Juez de prime
ra instancia de Logroño, en diez de 
Febrero último

FALLAMOS.* que debemos con
firmar y confirmamos la espresada 
sentencia por la cual se hubo por se
parado, y desistido de la demanda á 
Don Diego de Francia, Marqués de 
Sau Nicolás, entendiéndose este con
denado en todas las costas de estos 
autos y reservándole el derecho pa
ra que sobre ellas le egercite contra 
quien viere convenirle. Así por esta 
nuestra sentencia que por la no com
parecencia de Don Diego de Francia 
Marqués de San Nicolás, se notifica
rá en los Estrados del Tribunal, ha
ciéndose notorio por medio de edic
tos y publicándose en el Boletín ofi
cial de la Provincia conforme al ar
tículo mil ciento noventa de la ley 
del enjuiciamiento civil, lo manda
mos, pronunciamos y firmamos, de
volviéndose los autos al inferior con 
certificacicn de esta sentencia y la ta
sación de costas hecha y aprobada 
que sea para so egecucion y cumpli
miento.—Mariano Mauri.=Jo8é Ca- 
lasanz Prieto.=Pedro Sellés
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PUBLICACION. La Real senten
cia anterior ha sido leida por el Se
ñor Don Pedro Sellés, Magistrado de 
la Sala tercera de esta Audiencia 
Territorial en la sesión pública de es
te dia, de que yó el oficial habilitado 
certifico. Burgos quince de Junio de 
mil ochocientos sesenta.=Pedro Ma
ría de la Iglesia Ocampo.—Cuya real 
sentencia, es literalmente conforme 
con la escrita en la certificación de 
que se ha hecho mérito á que me re
mito y doy fé yo el Escribano testifi
cante, así que también de haberse 
mandado por auto de hoy publicarla 
en el Boletín oficial de esla Provin
cia.

Dado en Logroño á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta. 
=Licenc¡ado, Pedro Santa María = 
Por mandado de S S.’, Félix Marti
nez.

Hago saber: que seguido espe
diente egecutivo á instancia de Doña 
Petra Apellaniz de esta vecindad, 
contra Pascual Zorzano y su muger 
Jacoba Gimenez que lo son de Agon- 
cillo, sobre pago de ochocientos no
venta y seis rs. y á virtud de un es
crito presentado por el Procurador 
de la primera, se mandó que se reta
sasen los bienes embargados á aque
llos, que con la valoración dada á 
los mismos es como sigue.-

Reales vn.

Una pieza en la Pendeia/ 
de una fanega, que linda por 
Oriente Patricio Valerio y 
Norte la cumbre de la Cues
ta, retasada en cincuenta y 
siete rs. y tiene contra sí un 
censo por el que se paga dos 
celemines y medio de trigo y 
uno y medio de cebada . .

Otra pieza de dos fanegas 
y siete celemines en el tér
mino de las Foconeras, lin
da mediodía Antonio «banez 
y Norte fimoteo Zorzano, la 
retasan en ciento cincuenta 
y dos reales .............. .

Y una casa en dicho A- 
goncillo y calle del Turrun- 
tero, que linda al mediodía 
Hilario llarraza y Poniente 
dicha calle y la retasan en 
dos mil setecientos reales.

57

152

2.700
Cuyas fincas radicantes en juris- 

diccion de Agoncillo, se han manda
do sacar á remate para el dia veinte 
de Agosto próximo y hora de las on
ce de su mañana en los Estrados de 
este Juzgado, fijándosen los oportu
nos edictos en los sitios públicos de 
esta Capital y villa de* Agoncillo 
anunciándose así bien en el Boletín 
oficial de esta Provincia.

Dado en Logroño á treinta y uno 
de Julio de rail ochocientos sesenta 
==Licenciado, Pedro Santa María = 
Por mandado de S. S.’, Ventura Lo
pez Ortiz.

" el presente hago saber: Que en
....... ‘ ' "'0 de

acreedores à los bienes de p. Dámaso tas poco masó menos nido,
Sanios, vecino deeslaCiudad, que pen- * cumo, pviw ■
de en este Juzgado, v à instancia de los
Síndicos de él, he acordado en provi
dencia de hoy, poner en subasta la mi
tad de un sitio silo en la calle de San 
Gregorio de esta Ciudad, señalado con 
elnúm. veinte y nueve, lindante por Nor
te dicha calle, Poniente la Iglesia de Pa
lacio y Oriente casa de D Juan Domin
go Santa Cruz, cuyo sitio que se halla 
debajo de esta misma casa y se compo
ne de dos lagos de piedra sillería con su 
pila de id., que caben ciento ochenta 
cargas, ha sido lasado en cuatro mil 
trescientos cincuenta y seis reales, y por 
consiguiente la mitad que corresponde 
ai concurso, en dos mil ciento setenta y 
ocho. En su consecuencia, la persona 
que quisiere hacer postura, acuda á los 
estrados de este Juzgado el veinte y sie
te de Agosto próximo à las diez de su 
mañana, sitio, dia y hora señalados pa
ra su remate. Dado en Logroño á vrinte 
y ocho de Julio de mil ochocientos se
senta —Licenciado, Pedro Santa María. 
—Por mandado de S. S.‘, Matias Saenz.

cárdeno y un poco garroso 
de a tras.

INTERESANTE

Ï

guia COMPLETA 

de 

RËPARTiMlËDiTOS DE INOBLES-
Contiene:

A.WNCIOS.

d ios Ayuntamientos, á sus Se
cretarios^ d los pseribanos y d 

los Sres. Curaspdrrocos.

Pocos son tos Ayuntamientos 
de esta provincia que no se han 
provisto ya del Manual del pa
pel sellado del Sr. García de la 
Puente, recomendado á dichos 
funcionarios por Real órden de 
5 de Octubre último, para que 
en lo subcesivono incurran en 
las/)^n¿z5 y multas que frecuen
temente suelen imponerse por 
faltas sobre el uso del papel que 
corresponde.

Existiendo en esta Redacción 
algunos ejemplares de tan inte
resante obrita, y teniendo ór
den de debolberlos á su autorSe halla vaca nte por re- 

nuncia del agraciado, la pla
za de medico titular de este 
pueblo, su dotación anterior 
era de ciento sesenta fane
gas de trigo pagadas por el 
Ayuntamiento en el mes de 
Setiembre de cada un ano, y 
ochocientos rs. pagados por 
trimestres vencidos por la 
asistencia de pobres, y en la 
presente, son ciento ochenta 
fanegas, y la misma canti
dad en metálico para pobres; 
los aspirantes podrán diri
gir sus solicitudes al presi
dente del Ayuntamiento en 
término de quice dias á con
tar desde que aparezca en el 
Boletín oficial de la provin
cia. Lardero 2 de Agosto de 
i8 o.=Aquilino ürbina.

para atender á los pedidos que 
se le hacen de otras provin
cias, antes de verificarlo cree
mos conveniente manifestar 
que los referidos ejemplares 
estarán de venta en esta Redac
ción del Boletin oficial hasta el 
dia 20 del próximo mes de A- 
gosto; y que los Ayuntamientos 
ó particulares que no tengan 
proporción de acudir á recoger 
dicha obrita pueden encargar
nos por el correo se les reserve 
ó remita, incluyendo en este 
caso libranza de 10 reales por 
cada ejemplar ó 24 sellos de 
francjueo de 4 cuartos, con el 
siguiente sobre.—Señor Don 
Paustino Mène haca j en la Re
dacción del Boletin oficial, Lo
groño .

« fodas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peri
tos repartidores, las lernas, actas y 
oficios á los nombrados: un espe
diente de escusas para no ser perito- 
repartidor, y la parle legislativa re
ferente á estos nombramientos: re
partos hechos, con la esplicacion de 
tenida y minuciosa del modo de sa
car las bases; los artículos del Real 
decreto de 23 de Mayo de J845 so
bre ejecución y aprobación del re
partimiento, formulario de los reci
bos de talón que deben acompañar
se con los repartos; observaciones 
que han de tenerse presentes para 
hacer los repartimientos; modo de 
eslraclar lo que á cada uno corres
ponde de contribución por trimestre- 
tablas demostrativas de lo que se 
pierde con el desprecio de 1, 2, 3^ 
4, y 5, milésimos de real por cien
to, y el aprovechamiento como uii 
céntimo cuando son 6, 7, 8 ú 9 los 
milésimos, esplicacion de dichas ta
blas: reclamación de agravios, y re
súmenes que han de acompañarse 
con ellas; y finalmente, ¡2,151 tari
fas! que empiezan con la de un cén
timo de real por ciento, y concluyen 
con la de 21 rs, y 51 cenlésimos.»

Esta obra, forma un volúmen de 
4páginas en fólio, buen papel y 
esmerada impresión. Cuesta, pidién
dola direclam’Dte á el autor, 50 rs. 
y comprándola en las casas’de siis 
corresponsales en provincias, 60.

Está recomendada su adquisición 
por algunos SS. Gobernadores. 

. S? halla de venta en esta Ciudad 
en la librería de Buiz.

FABRICA de TUBOS COXTÍVÜOS de PLOMO

Farle no oficial.

Habiendo desaparecido el 
dia i6 de Julio último de la 
jurisdicción de Jubera, un 
pollino de dos años propio de 
Felipe Aragon de aquella ve
cindad; la persona que se lo 
haya encontrado puede avi
sarlo á el mencionado suje
to quien ademas de pagar los 
gastos dará una gratificación.

Señas del pollino.

Edad 2 años, alzada 4 cuar-

PARA CONDUCCION DE AGUA Y DE GAS 

DE

FELIX M‘ PORTALS
CALLE BARBARÁ N ’ 1 3

BARCELONA
^AgAlVTÏA SliyLIMirACIOJV BE TJBJUPO: PgEClO ECOAfÓMICO:

REXITIBAÑ ÍKSTRUCCIONES AL QUE LAS SOLLCfTE.

LO(iROÍtO: IMP. DE RÜIZ' e
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